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JUSTIN TIMBERLAKE, CHICO DE CORO. No lo dudó. Se puso
una malla y se subió a unos tacones para convertirse en chico de coro
de Beyoncé Knowles, en un sketch del programa Saturday Night Live,
de la NBC. En él, el cantante volvió a mostrar su vena más cómica.

Cumpleaños. Mañana, 20 de
noviembre, cumplen años:
Nadine Gordimer, escritora,
premio Nobel de Literatura
1991, 85; Maya Plisetskaya,
bailarina, premio Príncipe de
Asturias de las Artes 2005, 83.

VIDA SOCIAL

Dos hijos, 33 años y un gran
cuerpo. Ésa es la ecuación men-
tal que se hizo Kate Winslet
cuando el fotógrafo Steven Mei-
sel, de Vanity Fair, le propuso
retratarla desnuda. “No me to-
mo ese tipo de ofertas a la lige-
ra. Es Steven Meisel, no cual-
quier otro fotógrafo. Como tra-
bajar con [Stanley] Kubrick”, ex-
plicó la actriz a EL PAÍS en Los
Ángeles. “Fue como rodar una
pequeña película, la prepara-
ción, el vestuario… Por eso cuan-
do Steven dijo ‘ahora sin el vesti-
do’, no fue incómodo. Al revés,
pensé, con 33 años no voy a te-

ner otra oportunidad”, explicó
la actriz cinco veces candidata
al Oscar aunque por el momen-
to sin ninguna estatuilla propia,
algo que podría solucionar este
año gracias a sus dos nuevos es-
trenos, Revolutionary Road, en
la que se reencuentra con Leo-
nardo DiCaprio, y The Reader.

Si de la calidad de Winslet
como actriz nunca se ha duda-
do, su figura ha dado mucho
más que hablar. Fue una mujer
con curvas en un Hollywood
anoréxico y en la actualidad
muestra una delgadez pronun-
ciada durante la entrevista con
un vestido negro ajustado de Mi-
chael Kors y un cinturón de Hu-

go Boss. “Fue duro escuchar al-
gunas de las cosas. Me lo hicie-
ron pasar mal. Siento pena por
Keira [Knightley] si está pasan-
do por eso ahora. Mi recomen-
dación es que sea fiel a sí mis-
ma”, señaló.

No tuvo ningún reparo en ha-
blar sobre su falta de vergüenza
ante las cámaras a la hora de
posar desnuda. “Es una cosa
que te quitas en cuanto pasas
por la sala de partos. Allí se aca-
ba tanta tontería. Pero a medida
que me hago mayor estoy más
contenta con mi cuerpo, con mi
piel, con mis imperfecciones. Es-
toy contenta de ser imperfecta”,
resumió.

Kate Winslet defiende su físico
“Estoy contenta de ser imperfecta”, declara la actriz

Todo estaba preparado para que
fuera un gran día. Diego Arman-
do Maradona debuta hoy como
responsable de la selección de Ar-
gentina y contaba para su once
inicial con el Kun Agüero que,
además de ser el delantero del
equipo, es su yerno. Pero ayer
parte del sueño se frustró. El juga-
dor, al que se le vio encapuchado
y cabizbajo, abandonó la concen-
tración en Glasgow por “un pro-
blema familiar”. El Kun viajó con
urgencia a Madrid y será baja en
el partido amistoso ante Escocia.

La agencia de noticias Télam
informó de que Agüero se trasla-
dó a España por un problema de

salud de su mujer, Giannina Ma-
radona, que está embarazada.

La cadena de televisión TyC
Sports de Buenos Aires aseguró
que lo que afecta a Giannina “no
es grave, ni mucho menos” y que
el seleccionador, Diego Marado-
na, reunió a la plantilla para expli-
car a los futbolistas los motivos
del viaje del Kun a Madrid.

El preparador físico de Argen-
tina, Fernando Signorini, confesó
que Maradona estaba sin consue-
lo, conmovido en su habitación,
porque “había problemas con
Giannina por su embarazo”.

Claudia Villafañe, la madre
de Giannina y Dalma, confirmó
que su hija está internada por
precaución.

El Kun deja plantado
a su suegro, Maradona
El jugador abandona la selección por
problemas en el embarazo de su esposa

La Federación Española de
Hostelería ha premiado a EL
PAÍS por su “destacada colabo-
ración en la promoción de la
restauración y la gastronomía
española”. Los FEHR de la hos-
telería, que ayer se entregaron
en Madrid, también distinguie-
ron a Ferran Adrià y Juli Soler,
al Grupo Mahou-San Miguel, a
la Escuela Oficial de Hostele-
ría de Madrid y a los profesio-
nales Begoña Garijo, Doménec
Biosca y Enrique Salamanca.
Adrià también recibió ayer,
junto a Jöel Robuchon, el Pre-
mio Internacional de Gastro-
nomía Don Quijote de manos
del presidente castellanoman-
chego, José María Barreda.

Premios de
gastronomía
para EL PAÍS
y Ferran Adrià

M. G. Madrid

ROCÍO AYUSO, Los Ángeles
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ESPAÑA

El juez Baltasar Garzón dio ayer
un nuevo golpe de efecto al decla-
rar extinguida la responsabilidad
penal del general Francisco Fran-
co y otros 44 miembros de sus
Gobiernos y jefes de Falange, a
los que acusaba de “delitos contra
Altos Organismos de la Nación y
la forma de Gobierno”, así como
de “detención ilegal con desapari-
ción forzada de personas”, en un
marco de “crímenes contra la hu-
manidad”. El magistrado, en el au-
to de 152 folios por el que se inhi-
be en favor de 62 juzgados territo-
riales, destaca que Franco y los
militares golpistas desarrollaron
una “actividad criminal planeada
y sistemática de desaparición y
eliminación de personas por razo-
nes ideológicas”, lo que constitu-
yó un “crimen contra la humani-
dad como claramente se definió
en el Estatuto y Tribunal de Nür-
emberg”, que sistematizó el dere-
cho preexistente y se aplicó en los
juicios contra los nazis.

El auto de Garzón señala que
“ante unos hechos como los aquí
valorados (...) no es lo mismo de-
clarar extinguida la responsabili-
dad de los principales cabecillas,
por fallecimiento, que otorgarles
la impunidad, el perdón y el olvi-
do judicial, tildando sus acciones
como mera represión política”.
“Las víctimas”, agrega el juez, “no
se merecen una resolución que
desconozca sus derechos ni la es-
cenificación que cínicamente se
está haciendo desde algunos sec-
tores con una frivolidad difícil de
calificar, apelando a los más ba-
jos instintos y tratando de resuci-
tar fantasmas de confrontación,
cuando tan sólo se pretende dar
una respuesta judicial que ha si-
do demandada dentro del ámbito
que se le reconoce a su derecho”.
Garzón considera que “la justicia
debe abordar esa respuesta en for-
ma serena, pero ágil, sin dilacio-
nes que se sumen a los años trans-
curridos sin la misma y que, even-
tualmente, puedan imposibilitar
esa respuesta”.

El magistrado no reniega de
su investigación, sino que se rea-
firma en que se debe seguir inves-
tigando porque los secuestros
con desaparición de personas y la
sustracción a sus padres de meno-
res a los que se dota de identida-
des falsas son delitos permanen-
tes. No obstante, al resultar extin-
guida por fallecimiento la respon-
sabilidad de los autores del plan
sistemático de exterminio, asegu-
ra, el caso ya no debe continuarse
en la Audiencia Nacional, sino en
los juzgados de los lugares en que
se cometieron los secuestros y
donde han aparecido fosas con
restos humanos. Garzón ha acor-
dado que se les pase testimonio
de la causa en formato DVD para
que puedan reanudar las investi-
gaciones. Ahora serán los jueces
territoriales los que decidirán si
siguen con las pesquisas y con las
exhumaciones o si archivan los
procesos. Seguro que entre 62 jue-

ces habrá de todo, los que sigan
con la causa remitida por Garzón
y los que la archiven.

La resolución no ha causado
sorpresa, puesto que el propio
juez la anticipaba en el auto por
el que se declaraba competente.
El juez, de esta forma, ha dejado
sin contenido el pleno de la Sala
Penal de la Audiencia, convocado
a instancias del fiscal jefe, Javier
Zaragoza, ya que Garzón ha he-
cho ahora lo que el fiscal preten-

día que hiciera hace un mes. Ha-
brá que ver qué es lo que resuelve
el pleno de la Sala, aunque es posi-
ble que no entre en el fondo del
asunto.

Lo que sí ha causado sorpresa
es el hecho de que el juez haya
dedicado todo un capítulo a “los
niños perdidos del franquismo”,
que no aparecían mencionados
en el auto por el que se declaró
competente. Dice Garzón que de
los documentos que figuran en la
causa se desprende que “podría
haberse desarrollado un sistema
de desaparición de menores hijos
de madres republicanas (muer-
tas, presas, ejecutadas, exiliadas o
simplemente desaparecidas) a lo
largo de varios años, entre 1937 y
1950, realizado bajo la cobertura
de una aparente legalidad”. A

esos niños les habrían cambiado
los apellidos para permitir su
adopción por familias adictas al
régimen.

“Esta situación”, dice el auto,
“a pesar de lo terrible que puede
parecer hoy día y de que a la gran
mayoría de los ciudadanos les
puede resultar casi inverosímil,
lo cierto es que presuntamente
ocurrió y tuvo un claro carácter
sistemático, preconcebido y desa-
rrollado con verdadera voluntad
criminal para que las familias de
aquellos niños a las que no se les
consideraba idóneas para tener-
los porque no encajaban en el
nuevo régimen, no pudieran vol-
ver a tener contacto con ellos. De
esta forma se propició una des-
aparición legalizada de menores
de edad, con pérdida de su identi-

dad, cuyo número indeterminado
dura hasta la fecha”.

Se trata de delitos que no es-
tán prescritos ni amnistiados y
las víctimas (los hijos y sus proge-
nitores) podrían estar vivas, por
lo que “sus efectos seguirían per-
petuándose sobre éstas, ante la in-
acción de las instituciones del Es-
tado”. Garzón precisa que éstos
son los hechos y desde las institu-
ciones, específicamente el Minis-
terio Fiscal y los jueces competen-
tes, se deben desarrollar todas y
cada una de las acciones necesa-
rias para que los mismos se inves-
tiguen, se sancione a los culpa-
bles y se repare a las víctimas o se
ofrezca la posibilidad de que aque-
llos que están vivos puedan obte-
ner la recuperación de su identi-
dad.

Olvidar esta realidad por más
tiempo y poner trabas a la investi-
gación, asegura Garzón, sería tan-
to como contribuir a la perpetua-
ción de los efectos del delito.

Garzón reparte la causa del franquismo
A El magistrado se inhibe en favor de los 62 juzgados donde están las fosas
A Afirma que deben investigarse las desapariciones y las sustracciones de niños

E “Declarar extinguida la
responsabilidad penal por
fallecimiento respecto de los
delitos contra Altos
Organismos de la Nación y de
detención ilegal con
desaparición forzada de
personas en el contexto de
crímenes contra la humanidad
de: Francisco Franco
Bahamonde” y otros 44
militares y miembros de los
primeros gobiernos de Franco.

E “Acordar la inhibición de
esta causa a favor de los
Juzgados de Instrucción de las
localidades a las que
pertenezcan los lugares en los
que estén ubicadas las fosas
identificadas”.

E “Deben ratificarse con
contundencia las bases sobre
las que se asienta la
investigación, así como la
necesidad de la misma, al
tratarse de delitos
permanentes cuya comisión o
efectos jurídicos son actuales”.

E “En el caso de las
víctimas que pueden estar
vivas, se debe tomar muy en
cuenta en la investigación los
casos de aquellas personas
que durante su primera
infancia o preadolescencia,
fueron ‘sustraídos’ de sus
madres naturales durante la
guerra o, principalmente, tras
la misma. (...) Esta declaración
nos pone ante hechos
verdaderamente graves y que
durante más de 60 años no
han sido objeto de la más
mínima investigación”.

El auto del juez

La decisión del juez Garzón de-
ja un largo camino por reco-
rrer y suscita varias preguntas:

» ¿Qué va a ocurrir con el
recurso que presentó la fisca-
lía sobre la competencia del
juez? El magistrado, con su in-
hibición en favor de los juzga-
dos del lugar donde se cometie-
ron los secuestros y donde exis-
ten fosas, ha zanjado la cues-
tión de la competencia que le
había discutido la Fiscalía de la
Audiencia Nacional. A propues-
ta del fiscal jefe, Javier Zarago-
za, el pleno de la Sala de lo Pe-
nal está convocado para den-
tro de 10 días, es decir, el jue-
ves 27. Pero lo cierto es que ha
quedado sin contenido ya que

Garzón ha declarado que él no
es el competente en el caso. No
obstante, Garzón ha adoptado
su resolución en el marco de
un sumario, no un procedi-
miento abreviado ni unas dili-
gencias previas, por lo que el
archivo de las actuaciones de-
be dictarlo un tribunal, no el
juez instructor.

Por ello, aunque en princi-
pio no sería necesario que la
Sala se pronunciase tras haber
reconocido el juez su falta de
competencia, todo parece indi-
car que el pleno de la Sala sí se
pronunciará. Está por ver si en-
trará en el fondo del asunto y
declarará la incompetencia del
juez y la nulidad de todo lo ac-
tuado o simplemente se limita-
rá a archivar la causa y dar vali-
dez a la inhibición a los juzga-

dos territoriales, tal y como ha
ordenado Garzón.

» ¿Quién es competente? Si
nadie recurriera la decisión
del juez y la resolución fuera
firme, el caso se repartiría en-
tre los 62 juzgados en los que
existen fosas. En caso de que se
declarase la nulidad de lo ac-
tuado por falta de competen-
cia, las asociaciones deberían
presentar sus querellas en los
juzgados del lugar.

» ¿Se podrán abrir las fosas?
La apertura dependerá de lo
que decidan los jueces compe-
tentes en cada caso. Seguro
que habrá disparidad de crite-
rios y que unos serán partida-
rios de archivar los casos y
otros, de continuar.

E Documento
Consulte el auto íntegro del juez
Baltasar Garzón.

Un largo camino lleno de dudas
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Fuente: Elaboración propia a partir del auto del Juez Garzón. EL PAÍS

Los 62 municipios de donde el juez Garzón ha recibido peticiones
de exhumaciones

Fuerte de San Cristóbal

Basílica del 
Valle de los Caídos

Calatayud

Montes Rasineros

Las Gabias
ViznarNiebla

Bonares

Calañas

Alfacar

La Serna

Aranga
Mondoñedo San Martin del Rey Aurelio

Robleda

Santa Amalia

Parrilas

‘La Crespa’

O Porriño      
Xeve

Baiona-O Rosal

Berlanga
de Duero

Artieda

La Palma del Condado

Maire de CastroponceMaire de Castroponce

Ventosa
de Pisuerga

PortomarínPortomarín

Villamediana

S. Marta de TeraS. Marta de Tera

Ventosa
de Pisuerga

Villamediana

Ventosa
de Pisuerga

Villamediana

AMPLIACIÓN 

LEÓN

LEÓN BURGOS

La Robla
Ponferrada
Balboa
Dehesas
Camponaraya
Magaz de Abajo
Tejedo de Sil
Pombriego

Quintanilla 
de Com-
barros

Carucedo
Brañuelas
Friera
Rodanillo
S. Juan de la Mata

Ocero
Sobrado
Algadefes
Fuentes Nuevas
Vilasumil
Toreno
S. Lucia de Gordón
Santalla
Toral de Merayo

Fresnedo
Busdongo
La Collada
Villaceid
S. Pedro Mallo

La AdradaLa Adrada

ValdenocedaValdenocedaValdenoceda

Milagros

S. Juan
del Monte

La recuperación de la memoria histórica

J. Y., Madrid

JOSÉ YOLDI
Madrid

El juez declara
extinguida la
responsabilidad
criminal de Franco


